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Popayán, Cauca, nueve (09) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Referencia:   EJECUTIVO SINGULAR  

Demandante: WILSON ALEXANDER TORRES 

Demandado: HERNEY POLINDARA ANTE 

Radicado:  190014003003-2021-00308-00 

 

CONSIDERANDO 

 

Teniendo en cuenta el memorial allegado al correo del despacho por el demandante señor 

WILSON ALEXANDER TORRES en el cual solicita la entrega de los títulos judiciales que obran 

en el proceso, y por ser procedente se accederá a ello al contar con liquidación de crédito en 

firme. 

En consecuencia, el JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE POPAYAN,     

RESUELVE: 

PRIMERO:  AUTORIZAR la entrega de depósitos judiciales al demandante WILSON 

ALEXANDER TORRES identificado con la cedula de ciudadanía No. 76.306.114 de los títulos 

judiciales que se relaciona a continuación. 

 

FECHA DEPOSITO VALOR 

27/10/2022 469180000649853 $ 19.769.798,00 

 

 

COPIESE y NOTIFÍQUESE 

 

La Juez, 

                                                    
DIANA PATRICIA TRUJILLO SOLARTE 

 

P/SEB 

 

 


